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ES 1 065 746 U 2

DESCRIPCIÓN

Relicario para restos fúnebres.
Objeto de la invención

La presente invención, tal y como se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
un relicario para restos fúnebres que como su propio
nombre indica está destinado para albergar y guardar
restos mortales, pudiendo considerarse además el re-
licario como un elemento decorativo y/u ornamental.
Antecedentes de la invención

En la actualidad existen numerosos tipos de reli-
carios, todos los cuales incorporan en general un habi-
táculo interior para guardar los restos fúnebres, esen-
cialmente cenizas y otros elementos recordatorios del
difunto.
Descripción de la invención

El relicario para restos fúnebres que constituye el
objeto de la invención se determina a partir de un
cuerpo principal que se caracteriza porque incorpora
al menos una cavidad ciega, en cuyo interior se ajus-
ta complementariamente un recipiente contenedor de
los restos fúnebres, cavidad en cuyo fondo existe un
resorte que facilitará la extracción del recipiente con-
tenedor.

Otra características de la invención es que sobre
la embocadura de la cavidad ciega se dispone una pe-
queña tapa de cierre mediante un acoplamiento a ba-
yoneta, rosca u otros medios adecuados.

El cuerpo principal se caracteriza además porque
una superficie superior del mismo incluye un hueco
donde se encastra una pieza en forma de cazoleta que
se utilizará para colocar una vela.

Otra característica de la invención es la incorpo-
ración de una tapa abisagrada que en la posición de
cierre oculta el hueco superior donde se encastra la
pieza en forma de cazoleta.

Esta tapa abisagrada se caracteriza porque incor-
pora un habitáculo ubicado en una de sus caras en-
frentadas con el hueco superior en la posición de
cierre.

Este habitáculo incorpora medios para fijar una fo-
tografía del difunto u otro recuerdo similar.

A continuación para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-

tegrante de la misma se acompañan unas figuras en
las que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de los dibujos

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva del re-
licario para restos fúnebres, objeto de la invención.

Figura 2.- Muestra una vista en sección del relica-
rio representado en la figura anterior.

Figura 3.- Muestra una vista en perspectiva del re-
licario con otra realización diferente a lo representado
en las dos figuras anteriores.

Figura 4.- Muestra otra realización del relicario de
la invención.
Descripción de la forma de realización preferida

Considerando la numeración adoptada en las figu-
ras, el relicario para restos fúnebres de determina a
partir de un cuerpo principal de forma cúbica 1, en
una de cuyas caras laterales existe una cavidad ciega
2 para albergar en su interior complementariamente
un recipiente 3 con los restos fúnebres.

El fondo de la cavidad ciega 2 incorpora un re-
sorte 4 que facilitará la extracción del recipiente 3 del
interior de la citada cavidad ciega 2 cuando se precise.

Por otro lado la cavidad ciega 2 se cierra mediante
una pequeña tapa 5 con un acoplamiento a bayoneta
o rosca. Esta tapa 5 está enrasada con la cara lateral
respectiva del cuerpo lateral 1.

En otra realización del relicario, la cara superior
del cuerpo principal 1 incorpora un hueco 6 donde se
encastra una pieza en forma de cazoleta 7 que sirve
para colocar una vela no representada en las figuras.

En otra realización se ha previsto una tapa abisa-
grada 8 acoplada en correspondencia con una arista de
la cara superior del cuerpo cúbico 1, de manera que en
la posición cerrada dicha tapa 8 asentará complemen-
tariamente sobre la cara superior del cuerpo macizo 1
ocultando la pieza en forma de cazoleta 7 encastrada
en el hueco 6.

Por otro lado, la cara interna de la tapa abisagrada
5 incorpora un habitáculo 9 en cuyo fondo se fija un
marco 10 con tornillos 11 u otros medios de fijación
adecuados, que sujeta a un cristal 12 y una fotografía
13 del difundo protegida mediante dicho cristal 12.

El borde libre de la pieza en forma de cazoleta 7
esta bordeada por un marco perimetral decorativo 14.
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REIVINDICACIONES

1. Relicario para restos fúnebres, que estando des-
tinado para guardar los restos de un difunto, se ca-
racteriza porque comprende un cuerpo principal (1)
que incorpora al menos una cavidad ciega (2) que se
cierra mediante una pequeña tapa (5), alojándose en
el interior de esa cavidad ciega (2) un recipiente (3)
contenedor de los restos del difunto.

2. Relicario para restos fúnebres, según la reivin-
dicación 1, caracterizado porque incluye un resorte
que está en contacto con los fondos de la cavidad cie-
ga (2) y del recipiente (3) para facilitar la extracción
del mismo.

3. Relicario para restos fúnebres, según la reivin-
dicación 2, caracterizado porque el resorte (4) está
fijado al fondo de la cavidad ciega (2).

4. Relicario para restos fúnebres, según una cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores, caracteri-
zado porque el cuerpo principal (1) incorpora en una
cara superior un hueco (6) donde se encastra una pie-
za en forma de cazoleta (7) para colocar una vela.

5. Relicario para restos fúnebres, según la reivin-
dicación 4, caracterizado porque alrededor del borde
libre de la pieza en forma de cazoleta (7) se ha dis-
puesto un marco perimetral decorativo (14).

6. Relicario para restos fúnebres, según una cual-
quiera de las reivindicaciones 4 ó 5, caracterizado
porque incorpora una tapa abisagrada superior (8)
que en la posición cerrada oculta la cara superior del

cuerpo principal (1) donde se encuentra el hueco (6).
7. Relicario para restos fúnebres, según la reivin-

dicación 6, caracterizado porque la tapa abisagrada
(8) incorpora en su cara interna un habitáculo (9) den-
tro del cual existe un marco (10) fijado al menos al
fondo del citado habitáculo (9), marco que sujeta al
menos una fotografía (13) del difunto u otro objeto
similar.

8. Relicario para restos fúnebres, según la reivin-
dicación 7, caracterizado porque el marco (10) sujeta
también un cristal (12) que protege la fotografía (13).

9. Relicario para restos fúnebres, según una cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores, caracteri-
zado porque la pequeña tapa (5) que cierra la cavidad
ciega (2) se fija al cuerpo principal (1) mediante un
acoplamiento a bayoneta.

10. Relicario para restos fúnebres, según una cual-
quiera de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado
porque la pequeña tapa (5) que cierra la cavidad ciega
(2) se fija al cuerpo principal (1) mediante roscado.

11. Relicario para restos fúnebres, según una cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores, caracteriza-
do porque la pequeña tapa (5) de cierre de la cavidad
ciega (2) está enrasada con una superficie exterior del
cuerpo principal (1).

12. Relicario para restos fúnebres, según una cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores, caracteriza-
do porque el cuerpo principal (1) posee una configu-
ración prismática, esencialmente en forma de cubo.
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